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ALCALDIA ALCALDIA 

 

VISTOS: 

Informe Nº 000438-2025-MPDAC/GDUR-SGRD, de fecha 25 de julio del 2025, suscrito por el Sub Gerente 

de Riesgos y Desastres, solicita aprobación del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 

(Peligros Asociados a Lluvias Intensas) – Municipalidad Provincial Daniel Alcides Carrión, mediante acto 

resolutivo, Informe Nº 002377-2025-MPDAC/GM-GDUR, de fecha 31 de julio del 2025, suscrito por el 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural; Memorando Nº 002161-2025-MPDAC/A-GM, de fecha 31 de julio 

del 2025, suscrito por el Gerente Municipal, Informe Nº 000476-2025/GDUR-SGRD, suscrito por el Sub 

Gerente de Riesgos y Desastres, de fecha 14 de agosto del 2025, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, en aplicación del artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley Nº 30305, 

concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; 

“Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia”; 
 
 

Que, el articulo 14.1 de la Ley Nº 29664 – Ley Que Crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD), establece que; los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del 

Sinagerd, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y 

ejecutan los procesos de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, así como de 

Preparación, Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en el marco de 

la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia 

con lo establecido por la presente Ley y su reglamento; 
 

Que, el artículo 19º de la Ley N° 29664, señala que entre los instrumentos del SINAGERD que deben ser 

establecidos se encuentra el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que integra los procesos 

de estimación, prevención y reducción del riesgo de desastres, preparación, respuesta y rehabilitación, y 

reconstrucción; asimismo, indica que en el diseño del mencionado Plan Nacional se consideran los 

programas presupuestales estratégicos vinculados a la Gestión del Riesgo de Desastres y otros programas 

que estuvieran relacionados con el objetivo del plan, en el marco del presupuesto por resultado; 
 

Que, el numeral 2.24 del artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM y 

modificatorias, establece que el Plan Multisectorial por tipo de peligro es el documento de articulación de 

intervenciones multisectoriales para reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el 

riesgo de desastres, por tipo de peligro. En el proceso de su elaboración se realizan coordinaciones con 

los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales respectivos a fin de evitar duplicidad de acciones en el 

territorio. Es aprobado por decreto supremo con el refrendo de los titulares de los ministerios involucrados, 

a propuesta del ente rector del SINAGERD; 
 

Que, asimismo, el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2022 - 2030, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 115-2022-PCM, comprende la Acción Estratégica Multisectorial 3.3 (AEM 3.3) 

“Fortalecer la coordinación, articulación y participación en Gestión del Riesgo de Desastres de las entidades 

públicas, privadas y población organizada” la que, a su vez, contiene, la Actividad Operativa Multisectorial 

3.3.1 (AOM 3.3.1) “Instrumentos y mecanismos de coordinación y articulación multisectoriales y multinivel 

por tipos de peligro”, cuya descripción señala: “Formular, aprobar e implementar mecanismos de 
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coordinación y articulación multisectoriales y multinivel entre las entidades del SINAGERD para viabilizar 

el desarrollo y ejecución de intervenciones en los territorios considerando los tipos de peligros”; 
 

Que, el artículo 39.1 del Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM – Decreto Supremo que aprueba el 

reglamento de la Ley Nº 29664, establece que; las entidades públicas de los tres niveles de gobierno, de 

acuerdo a sus competencias, formulan y aprueban planes específicos en materia de Gestión del Riesgo de 

Desastres, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y de acuerdo a los 

lineamientos aprobados por el ente rector del SINAGERD, en los cuales se indique la articulación entre 

planes, según corresponda; 
 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 005-2025-PCM, se aprobó el “Plan Multisectorial ante Lluvias intensas 

y peligros asociados 2025-2027” para la coordinación y articulación multisectorial de las intervenciones a 

cargo de los Ministerios y organismos públicos, en el marco de sus competencias y funciones, en los 

distritos comprendidos en el citado Plan Multisectorial, el mismo que, como Anexo, forma parte integrante 

del presente Decreto Supremo; 
 

 En cumplimiento al marco normativo, pre citado a través del ACTA Nº 001-ET-PPRRD MPDAC – 2025, 

reunión del GRUPO DE TRABAJO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES para validación del 

plan de prevención y reducción del riesgo de desastres – peligros asociados a las lluvias intensas de la 

Municipalidad Provincial Daniel Alcides Carrión. ACORDARON la validación de la propuesta del PLAN DE 

PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA PROVINCIA DANIEL ALCIDES 

CARRIÓN – PELIGROS ASOCIADOS A LAS LLUVIAS INTENSAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DANIEL ALCIDES CARRIÓN 2025 – 2030 por parte de los integrantes del grupo de trabajo de la 

Municipalidad Provincial Daniel Alcides Carrión;   
 

Que, a través del Informe Nº 000438-2025-MPDAC/GDUR-SGRD, de fecha 25 de julio del 2025, suscrito 

por el Sub Gerente de Riesgos y Desastres, solicita aprobación del Plan de Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres (Peligros Asociados a Lluvias Intensas) – Municipalidad Provincial Daniel Alcides 

Carrión, mediante acto resolutivo, que tiene como objetivo Reducir los niveles de riesgos y la vulnerabilidad 

de la población, sus medios de vida e infraestructura ante posible ocurrencia de peligros de origen natural, 

evitar la generación de nuevos riesgos, para un desarrollo urbano ordenado, seguro, sostenible y resiliente 

de la Provincia Daniel Alcides Carrión; 
 

Que, mediante Informe Nº 002377-2025-MPDAC/GM-GDUR, de fecha 31 de julio del 2025, suscrito por el 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, solicita la aprobación mediante acto resolutivo del PPRRD - Peligros 

Asociados A Lluvias Intensas De La Municipalidad Provincial Daniel Alcides Carrión 2025 – 2030, para su 

posterior registro en el SIGRID e iniciar cuanto antes la implementación de las acciones planificadas, en 

vista que no solo cumple con requisitos legales ordenados a los lineamientos del CENEPRED, sino y 

fortalece el desarrollo sostenible y la seguridad de la población, al reducir vulnerabilidades y anticipar 

impactos asociados al cambio climático; 
 

Por lo que en uso de las atribuciones propias conferidas en el numeral 6 del artículo 20º de la Ley Nº 27972 

– Ley Orgánica de Municipalidades y demás modificaciones; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 

Peligros Asociados a Lluvias Intensas de la Municipalidad Provincial Daniel Alcides Carrión de la 

Municipalidad Provincial Daniel Alcides Carrión 2025 – 2030, el mismo que como Anexo, forma parte 

integrante de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, al GRUPO DE TRABAJO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES, asimismo a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Sub Gerencia de Riesgos y 

Desastres, cumplir con la ejecución del Plan como corresponde, bajo responsabilidad funcional. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las diferentes Gerencias y Jefaturas 

para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

Documento Firmado Digitalmente 

RAMON HEREÑA ROQUE 

ALCALDE 
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